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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
1997 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Dirección Ge-

neral de Función Pœblica, por la que se modifica la com-
posición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas
de promoción profesional específica para el acceso a pla-
zas de carÆcter laboral de la categoría de Auxiliar de Con-
trol e Información (Grupo V, Nivel 2, `rea C).

Mediante Resolución de 18 de mayo de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Función Pœblica (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de mayo), se hizo pœblica la composición del Tribu-
nal Calificador de las pruebas selectivas de promoción profesional
específica para el acceso a plazas de carÆcter laboral de la categoría
de Auxiliar de Control e Información (Grupo V, Nivel 2, `rea C),
convocadas por la Orden de 8 de mayo de 2008, de la entonces Con-
sejería de Justicia y Administraciones Pœblicas (BOLET˝N OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de mayo de 2008, correccio-
nes de errores en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de los días 29 de mayo y 11 de julio de 2008).

Don Manuel `lvarez Prieto, Vocal titular del referido Tribunal
Calificador, ha presentado renuncia a su cargo alegando encontrar-
se incurso en causa legal de abstención, procediendo, en consecuen-
cia, su sustitución de acuerdo con el resultado obtenido en el sorteo
notarial celebrado en aplicación de lo establecido en el artículo 17
del vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Co-
munidad de Madrid.

De conformidad con cuanto antecede, esta Dirección General ha
acordado aceptar la renuncia presentada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la base quinta de la mencionada Orden de 8 de mayo de 2008,

HA RESUELTO

Efectuar el nombramiento de don Antonio Díaz Alonso, como
Vocal titular del Tribunal Calificador, en sustitución de don Manuel
`lvarez Prieto.

Contra la presente Resolución los interesados podrÆn interponer
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recla-
mación previa a la vía judicial laboral ante la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior, conforme a lo dispuesto en los artículos 125
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgimen Jurídico de las
Administraciones Pœblicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mœn, y 53.7 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 4 de junio de 2009.�El Director General de
Función Pœblica, Miguel `ngel López GonzÆlez.

(03/19.347/09)

Consejería de Educación
1998 ORDEN 2601/2009, de 2 de junio, por la que se convocan

puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Concurso de MØritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pœblica de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero
Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo

reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, con
las circunstancias relacionadas en los Anexos I y II, mediante el sis-
tema de Concurso de MØritos.

Segundo
La presente convocatoria se regirÆ por lo dispuesto en la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pœblica; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pœbli-
ca de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para la provisión de
puestos por los sistemas de Concurso de MØritos y Libre Designa-
ción; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLET˝N OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en
las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero
Los participantes deberÆn reunir los requisitos indispensables

para el desempeæo de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto
4.1. Las solicitudes para tomar parte en la presente convocato-

ria se presentarÆn en el Registro General de la Comunidad de Ma-
drid (Gran Vía, nœmero 3, y plaza de Chamberí, nœmero 8), en el Re-
gistro de la Consejería de Educación (Gran Vía, nœmero 10), o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del
Procedimiento Administrativo Comœn, en el plazo de quince días hÆ-
biles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, e irÆn dirigidas al Director General de Recursos Humanos
de la Consejería de Educación, segœn modelo regulado en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
T˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

4.2. Las solicitudes contendrÆn, caso de ser varias las plazas so-
licitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y de-
berÆn ir acompaæadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
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MADRID de 11 de agosto). En el supuesto de funcionarios inte-
grados en la Comunidad de Madrid y procedentes de otras
Administraciones Pœblicas, deberÆn aportar Certificado de Re-
gistro de su Administración de origen cuando el tiempo de
servicios prestados en la Administración de la Comunidad
de Madrid sea inferior a cinco aæos, al objeto de poder valo-
rar el trabajo desarrollado.

b) El historial acadØmico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio.

c) Para la valoración de los mØritos preferentes y no preferentes
alegados, los interesados deberÆn aportar fotocopias cotejadas
u originales de documentación acreditativa de los mismos.

d) Certificado firmado por el Secretario General TØcnico o Ge-
rente de la Consejería u Organismo donde el funcionario
preste servicios en la fecha de la convocatoria del Concurso
de MØritos, acreditativo de los períodos de ausencia motiva-
da por incapacidad temporal derivada de contingentes comu-
nes o del disfrute de licencias sin sueldo, determinando si di-
chas ausencias superan o no el 20 por 100 de la jornada
prevista, segœn el calendario laboral, dentro de cada aæo na-
tural a partir de la entrada en vigor de la Ley 3/2008, de 29 de
diciembre, y durante un período mÆximo de cinco aæos.

4.3. Finalizada la presentación de las solicitudes, y con carÆcter
previo al fallo de la Junta de MØritos, se publicarÆ en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos de la Con-
sejería de Educación, en la Oficina de Atención e Información al
Ciudadano de dicha Consejería y en las Direcciones de `reas Terri-
toriales, la relación de los aspirantes admitidos y no admitidos
al proceso de provisión, con indicación de la puntuación reconocida
para cada uno de los mØritos preferentes y no preferentes alegados,
así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. Contra esta

ANEXO I

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJER˝A DE EDUCACIÓN

publicación se podrÆn formular alegaciones al respecto en el plazo
de diez días hÆbiles, a contar desde el día siguiente a su publicación
en los tablones de anuncios.

Quinto
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta

de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrÆn adjudicar puestos con
una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de MØ-
ritos podrÆ adjudicar excepcionalmente algœn puesto de trabajo
con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido en el
punto 4 de la base undØcima de la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril
de 1989).

Sexto
Los funcionarios con adscripción provisional estÆn obligados a

participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

SØptimo
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los

interesados podrÆn interponer, con carÆcter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Educación, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 2 de junio de 2009.
La Consejera de Educación,

LUC˝A FIGAR DE LACALLE
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(03/19.775/09)


